
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 2020. 

 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2019-00328-00 

DEMANDANTE: YURANI ROJAS 

DEMANDADO: CRISTINA GONZALEZ 

 

Se requiere a secretaría para que, previo a ingresar memoriales al 
Despacho, verifique el estado del proceso, pues, este se declaró terminado por 
conciliación en audiencia de 29 de julio de 2020, por lo que, por sustracción de 
materia, se torna irrelevante por parte de ésta Juez, hacer pronunciamiento respecto 
la actualización de datos del extremo demandante. 

De otro lado, secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en la parte 
resolutiva del mentado proveído.  

Notifíquese, 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 

J.T 

El presente auto se notifica por estado electrónico el día 05 de agosto de 

2020 

 

 

 

 

 

 

 

 


